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ORDEN de 9 de octubre de 1989 de la Consefería de
Política Territorial por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Parla en
cal/es San Antón y San Bias, promovida por 'el Ayunta
miento de Parla.

ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejen'a de
Politica Territorial. por la que se hace pública la modifica·
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Leganés en
la calle Aragón, promovida por el Ayuntamiento de
~ganés.

En sesión celebrada el día 5 de octubre de 1989, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice: ~

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Orde!13ción Urbana de Leganés relativa a la construcción de un
aparcamiento subterráneo en el sector de s;uelo calificado como sistema
general de equipamiento sanitario de la calle Aragón, promovido por el
Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las consideraciones
técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comi.
sión de Urbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el ··Boletín Oficial de la Comunidad
de Mad~d" y en el"Boletin Oficial del Estado", en cumplimiento de lo
establectdo en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
artículo 44, en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y artículo
134 del Reglamento de Planeamiento."»
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En sesión celebrada el día 5 de octubre de 1989 Ypor el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre, otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a ·la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación· del Plan General de
Ordenación Urbana de Parla, relativa al cambio de alineaciones en las
canes de San Antón y de San BIas, promovida por el Ayuntamiento de
la localidad citada, en base a, las consideraciones téCnicas y jurídicas en
que fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanismo de
Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el··Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el del Estado, en cumplimieIKo de lo establecido en el
articulo 15 del Decreto 69j1983, de 30 de junio, artículo 44 en relación
con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo 134 del Reglamento de
Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes á contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, significándose ,que
el mismo deberá ser presentado por ,conducto de esta Consejería de
Política Territorial.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo .intetpo-,
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo· al contencioso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde~l día siguient~ a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad .co~ lo dlspue~to en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Juma, antes Citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado-por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 9 de o~tubre de 1989.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

Lo que se. hace público para general conocimiento, significándose
que el transcnto acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición como previo al conten·
cioso-administrativo para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
fecha de inserción de la presente· Orden, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

ORDEN de 9 de octubre de 1989. de la Consejena de
Politica Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Parla en
la calle Real y otras, promovida por el Ayuntamiento de
Parla.

En sesión celebrada el día 5 de octubre de 1989 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Parla, en el ámbito delimitado por la calle
Real, camino de Humanejos, "Autos Parla" y colonia de La Ermita,
promovido por el Ayuntamiento de la localidad citada, que deberá llevar
a cabo las medidas correctoras que se recogen en el informe de la
Comisión de Urbanismo de Madrid y que se concretan en los siguientes
aspectos:

Mención expresa del acondicionamiento urbano del trazado corres
pondiente de la calle Real como carga de urbanización.

Cesión y acondicionamiento de una banda de 7,5 metros como zona
verde de protección aneja a la vía limítrofe por el norte con el P. P. R. 1.

Restituir, en el punto La de la Ordenanza U-B, la frase: '".;. y con
las medidas correctoras adecuadas, rodead'as de zonas verdes."

Reincorporar el punto teferente a los aparcamientos.

Publicar el presente acuerdo en el '·Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en ,::umplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decrete 69/1983, de 30 de junio~
artículo 44, en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y
artículo 134 del Reglamento de Planeamiento.)~.

ORDEN de 9 de octubre de 1989. de la Consejena de
Política Territorial, por la que se hace publica la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en
el ámbito del PAU-7, promovida por la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

En sesión celebrada el día 5 de octubre de 1989 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se. ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de·Ordenación Urbanade Madrid, en el ámbito del PAU-7, carretera de
Leganés-Cernenterio de Carabanchel, promovida por .la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en base
a las consideraciones técnicas y jurídiCas en que fundamenta su informe
favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid. '

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el ··Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de 10
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio;
artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y artículo
134 del Reglamento de Planeamiento.»
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Quinto.-Facultar al excelentísimo señor Consejero de Politica Teni
torial para que, una vez subsanadas las defiCiencias observadas en el
expediente, ordene su entrada en vigor mediante las publicaciones en el
"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial
del Estado".»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose _
que el transcrito acuerdo agota la VÍa administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, como previo al conten~
cioso-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de' la Comuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 9 de .octubre de 1989.-EI Consejero', Eduardo Mangada
Samaín.

Lo que se hace publico para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la VÍa,administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, como previo al conten
cioso-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de laComuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política TenitoriaL

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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